
45 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2085 

Rad. 001-2019-00486-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS SIGLA COOAFIN contra OLIVA CARDENAS 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2019-00486-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2087 

Rad. 001-2021-01019-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA-COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra HERNAN GOMEZ PINEDA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2021-01019-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3294 

Rad. 004-2013-00273-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita actualización 

y reproducción de oficios de  medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto 

No.9025 del 18 de noviembre de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 

CyN10/1540/2021 del 17 de septiembre de 2021 dirigido a ALCALDIA DE CALI 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3254 

Rad. 004-2020-00715-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

aclaración de liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago, indicando las fechas de inicio y finalización del cálculo de los intereses 

moratorios; el valor de las costas no debe ser incluido ya dicha liquidación ya se 

encuentra aprobada y no hace parte de la liquidación del crédito.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2089 

Rad. 006-2022-00443-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por N G EMPORIUM HOME 

SAS contra EDISON FERNANDO RIVERA DORADO se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2022-00443-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado informa conversión de depósitos 

judiciales, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3298 

Rad. 007-2021-00220-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a 

la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web 

del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la 

cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 

447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito actualizada (fl.121) $ 

6.578.801 y costas (fl.90) $230.022.00 cuya suma asciende a $6.808.823; razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS “COOTRAEMCALI, identificado con Nit. 

890.301.278-1, los títulos judiciales por valor de $ 5.369.748,00: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002886574 13/02/2023 $ 120.144,00 

469030002886575 13/02/2023 $ 153.925,00 

469030002886576 13/02/2023 $ 192.287,00 

469030002886577 13/02/2023 $ 598.840,00 

469030002886578 13/02/2023 $ 659.838,00 

469030002886579 13/02/2023 $ 525.891,00 

469030002886580 13/02/2023 $ 634.793,00 

469030002886581 13/02/2023 $ 536.930,00 

469030002886582 13/02/2023 $ 1.217.423,00 

469030002886656 13/02/2023 $ 729.677,00 

TOTAL  $         5.369.748,00  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2091 

Rad. 007-2022-00130-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra JANETH CUERVO DIAZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2022-00130-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso demandado presenta escrito. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 3296 

Rad. 007-2022-00336-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, demandado envía correo electrónico 

requiriendo información del proceso, con el fin de dar trámite a la solicitud 

presentada, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al demandado para que 

proceda con la revisión del expediente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con oficio 

Juzgado informa sobre remanentes. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3292 

Rad. 008-2017-00806-00 

 

 

Visto el informe que antecede, Juzgado Doce Civil Del Circuito De Santiago De Cali, 

informa que la solicitud de embargo de remanente SI SURTE EFECTOS; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del Juzgado 

Doce Civil Del Circuito De Santiago De Cali, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  18 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3256 

Rad. 008-2020-00255-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2093 

Rad. 008-2020-00412-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JHON JAIRO RUIZ 

VELASQUEZ contra JORGE ENRIQUE BASTOS CARRILLO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2020-00412-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2095 

Rad. 008-2021-00130-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por DELTA 

CONSULTORIA Y GESTION S.A.S. contra JAIRO QUIROGA MARIN se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2021-00130-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2067 

Rad. 009-2018-00385-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ALIRIO 

PANTOJA MICANCHER, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por la Conjunto Residencial Guadalupe Real Propiedad Horizontal 
contra CARLOS ALIRIO PANTOJA MICANCHER con radicación 027-2021-00428, los 
bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes 
existente. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2097 

Rad. 009-2022-00295-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FALABELLA 

S.A. contra ELIANA FERNANDA PALACIO BETANCOURT se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2022-00295-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2099 

Rad. 009-2022-00659-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por OLX FIN COLOMBIA 

SAS contra ANDRES FELIPE OSPINA VANEGAS se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2022-00659-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2069 

Rad. 011-2017-00200-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por AMPARO ACOSTA ROSAS contra ANDRES FELIPE 

QUINTERO GALLEGO - LILIANA PATICIA PALACIOS PALACIOS, con fundamento en el 

art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: no se encuentran medidas por levantar  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2101 

Rad. 011-2022-00314-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE-COOP-ASOCC- contra HECTOR 

ORLANDO LESMES TROCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2022-00314-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3236 

Rad. 012-2017-00646-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3232 

Rad. 013-2019-00509-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3246 

Rad. 013-2020-00034-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3258 

Rad. 014-2021-00053-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2103 

Rad. 014-2021-00936-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR MIXTO ARBOLEDA DE LAS VEGAS contra JAIME ARCE CUELLAR 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -014-2021-00936-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2079 

Rad. 015-20211-00565-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO 

contra MOHAN ROA DUGGIRALA LORENZA CASTAÑEDA, con fundamento en el art. 461 

del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• El embargo y secuestro de los bienes muebles, ordenados en el auto No 5198 del 

12 de septiembre del 2011, comunicado por el despacho comisorio No. 220 del 12 

de septiembre del 2011 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2105 

Rad. 015-2022-00685-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra JESUS ISAIAS OSORIO AGUIRRE se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2022-00685-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

resolver recurso de reposición y en subsidio apelación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3248 
Rad. 016-2016-00805-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 

recurso de reposición y en subsidio apelación, propuesta por la parte demandada contra el 

Auto No.  357 del 15 de febrero de 2023, que negó la nulidad propuesta por la parte 

demandada, dentro del asunto de la referencia. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 

el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito 

presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando 

este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 

cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 

proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 

se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 

oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 

formula se encuentra legitimado para hacerlo. 

 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…Se asevera por el despacho que no 

es pertinente acceder a declarar la nulidad por indebida notificación, en razón de que se 

encuentra acreditada la CITACION Y LA NOTIFICACION de la parte demandada con la 

situación de que el portero del edificio ZACCOUR menciona que, si reside el destinatario, y 

ante ello están acreditadas los ordenamientos del art. 291 y 292 del C.G.P. Delanteramente 

debe expresarse que el despacho cercena el derecho al DEBIDO PROCESO al fulminar la 

actuación procesal sin antes decretar y practicar las pruebas pedidas por la parte 

demandada. Si así hubiese se hubiese realizado, otra respuesta judicial habría sido por 
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parte del Juzgado a este episodio ritual. Desde de la iniciación de la participación de la parte 

demandada se acentuó desconocerse de la existencia del proceso ejecutivo en mientes. 

Ello obedeció sencillamente a la circunstancia de no haber obtenido acceso a la 

documentación que debe enviarse con ocasión de las normas 291 y 292 del C.G.P., esto 

es, la citación para la comparecencia al juzgado, y posteriormente de la copia del auto 

ejecutivo. Con la introducción del incidente de nulidad por indebida notificación se indicó 

que en título valor -pagaré- al pie de la respectiva firma de los deudores, se indica que la 

dirección de los mismos es la CALLE 7 No. 6-A-51 DE CANDELARIA. Que La parte 

ejecutante, a pesar de tener conocimiento de dicha dirección residencial, no remitió 

documento alguno conforme a los artículos 291 y 292 del CG.P., pues brilla por su ausencia 

dicha actuación del ente activo. Que La parte ejecutante procedió a enviar citación, tanto a 

mi representado como al suscrito, a la carrera 3 No. 11-32 de Cali, como si se tratase de 

una casa de habitación. Que dicha dirección corresponde a un edificio conocido con el 

nombre de ZACCOUR, el cual puede ser visitado por cualquier persona. Que 

Adicionalmente el ameritado Edificio tiene casi 50 oficinas destinadas para diversas 

actividades comerciales y profesionales del derecho. Que La parte ejecutante no procuró 

conocer en qué oficina podría localizarse al suscrito. Que en lo relacionado con mi 

poderdante DIEGO FERNANDO BRAND DAZA nunca ha residido ni ha tenido oficina en 

dicho edificio. Que el suscrito si tuvo un cubículo en arrendamiento y correspondía al 

número 834, pero para fecha en que presuntamente se realiza la citación y notificación por 

aviso del auto ejecutivo, ya no lo tenía por haberlo entregado. Que la parte demandante 

nunca realizó la citación y notificación por aviso del suscrito en la oficina 834 de la carrera 

3 No. 11-32 EDIFICIO ZACCOUR DE CALI por conducto del correo, sino que se limitó a 

enviarla a la carrera 3 No.11-32 de Cali. Todos estos aspectos deberían ser tenidos en 

cuenta por el Despacho acreditados previamente para resolver en derecho, la nulidad 

deprecada. Empero el director del proceso solo se limitó a tener los documentos allegados 

por la parte actora –citatorio y notificación por aviso- para fulminar el incidente de nulidad, 

vulnerando el art. 29 DE LA CARTA MAGNA, esto es EL DEBIDO PROCESO. A manera 

de ilustración de lo que se realiza por un despacho judicial en casos como el presente, para 

tenerse certeza de si la parte demandada recibió comunicación de igual naturaleza, se trae 

colación lo que una dependencia realizó hasta oficiosamente, y así resolver el incidente de 

nulidad puesto a su conocimiento …” 

 

Enunciado el argumento de la parte demandada recurrente, para entrar a decidir esta 

Judicatura CONSIDERA necesario citar las siguientes normas del Código General del 

Proceso, a saber: 

 

“…ARTÍCULO 261. ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

(…) 2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro 

mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección 

donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, 

además, una dirección electrónica. Esta disposición también se aplicará a las personas 

naturales que hayan suministrado al juez su dirección de correo electrónico. Si se registran 

varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. La parte 

interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 

su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
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municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) 

días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá 

ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 

de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate 

de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 

aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, 

la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción (…)”subrayado y negrita 

nuestro. 

 

El abogado de la parte demandada recurrente en este trámite, insiste en la nulidad de todo 

lo actuado aduciendo que en el pagaré se encontraba la dirección de notificaciones del 

demandado CALLE 7 No. 6-A-51 DE CANDELARIA., pero estos fueron notificados carrera 

3 No. 11-32, también aduce el mismo apoderado lo siguiente “Que el suscrito si tuvo un 

cubículo en arrendamiento y correspondía al número 834, pero para fecha en que 

presuntamente se realiza la citación y notificación por aviso del auto ejecutivo, ya no lo tenía 

por haberlo entregado. Que la parte demandante nunca realizó la citación y notificación por 

aviso del suscrito en la oficina 834 de la carrera 3 No. 11-32 EDIFICIO ZACCOUR DE CALI 

por conducto del correo, sino que se limitó a enviarla a la carrera 3 No.11-32 de Cali.” ,  de 

las afirmaciones realizadas el apoderado judicial de la parte demandada, no aporta prueba 

que demuestre que para las fechas de notificación su representado ya había entregado 

dicha oficina, contrario a esto si existe prueba en el proceso de las notificaciones realizadas  

atendiendo a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., las cuales se encuentran 

recibidas por quien atendía la recepción de dicha propiedad horizontal y en las constancias 

que reposan en el proceso no se indica en ningún momento que el demandado ya no tenía 

oficina o cubículo en dicho edificio. 

 

Claro lo anterior, procede el Despacho a realizar la revisión del expediente, encontrando 

que a folios 20 a 26, reposa las constancias de notificación personal que trata el Art 291 del 

C.G.P., las cuales fueron remitidas a la dirección Carrera 3 No. 11-32 recibidas por el señor 

JAIME VILLA (portero del edificio), quien confirma que “…si es el destinatario…”; por la no 

asistencia a notificarse los demandados, se procedió a realizar la notificación por aviso, que 

trata el Art. 292 del C.G.P., remitiendo la comunicación a la dirección precitada, siendo 

recibidas por el portero del edificio, quien nuevamente confirmó que “…si es el 

destinatario…” folios 30 a 43.  

 

 Ahora bien, la parte demandada alega no haber sido notificada en la dirección de 

residencia, puesto que el pagaré contenía dirección de notificaciones, frente a lo dicho 

nuestra normal procesal indica claramente lo siguiente “Si se registran varias 

direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas(…) La comunicación 

deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas 

al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado” , también 

resalta el apoderado que la dirección a la que fue notificado su representado corresponde 

a un edificio ZACCOUR, el cual puede ser visitado por cualquier persona, que en dicho 

edificio hay más de 50 oficinas y que la parte demandante no busco en cual oficina 

exactamente podría localizarse el demandado, de lo anterior el C.G.P. indica “Cuando la 

dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 

podrá realizarse a quien atienda la recepción” 

 

Finalmente, a pesar de los diferentes argumentos que resultan contradictorios por parte del 

apoderado de la parte demandada, este informa que el demando poseía una oficina en el 

edificio donde fueron notificados, evidenciando en su manifestación, que la notificación de 
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la demanda fue realizada en el lugar donde labora, descartándose así la vulneración al 

debido proceso aludida. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, se despachará desfavorablemente, es decir, 

no se REPONDRA el auto interlocutorio No. 357 del 15 de febrero de 2023, por encontrarlo 

ajustado a derecho. 

 

Respecto a la apelación solicitada en subsidio al recurso de reposición, de conformidad con 
el Art. 17 del C.G.P. este asunto es catalogado como de mínima cuantía y por ende de 
única instancia, por lo que a todas luces, el recurso de apelación resulta improcedente. 
 
Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 357 del 15 de febrero de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación solicitado en subsidio 
al de reposición. 
 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
rad. 016-2016-00805-00 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 035 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2107 

Rad. 016-2022-00567-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JAMES PEÑA DIAZ 

contra OSCAR RENE CARDENAS NIÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00567-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

resolver recurso de reposición y en subsidio apelación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3252 
Rad. 017-2015-00474-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 

recurso de reposición, propuesta por la parte demandante contra el Auto No.  775 del 13 de 

marzo de 2023 de 2023, que ordenó la prescripción de depósitos judiciales, dentro del 

asunto de la referencia. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 

el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito 

presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando 

este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 

cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 

proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 

se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 

oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 

formula se encuentra legitimado para hacerlo. 

 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…la última vez que se reclamó títulos 

a favor se nos informó en la secretaria del despacho judicial que no existían títulos a favor 

de la demandante; ni el despacho, ni el banco agrario informó que se tenían títulos 

disponible a cobrar, por la razones expuestas y la situación económica que esta 

atravesando la demandante RUBIELA ZULUAGA se solicita reponer el auto y abstenerse 

de declarar la prescripción de depósito judicial y que sea ordenado entregar los títulos a la 

señora RUBIELA ZULUAGA…” 
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Enunciado el argumento de la parte demandante recurrente, para entrar a decidir esta 

Judicatura CONSIDERA: 

 

Artículo 5° de la ley 1743 de 2014 . Depósitos judiciales no 

reclamados. Indica lo siguiente : “(…)Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los 

depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus 

veces, publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página 

web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales no reclamados a la fecha 

de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación 

que dio fin al proceso, para que en el término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la 

fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones 

correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el 

depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno derecho a favor de la 

Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus 

veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 

Administración de Justicia”. 

 

Claro lo anterior, procede el Despacho a realizar la revisión del expediente, encontrando 

que a folios a 167 y 168, mediante auto No.822 del 13 de febrero de 2020, se ordenó pagar 

a favor de la parte demandante los depósitos judiciales por valor de $ 4.363.161.67, los 

cuales tiene las respectivas órdenes de pago físicas que reposan en el expediente (fl.169-

171).  

 

Ahora bien, revisado el portal del Banco Agrario se encuentra que los títulos ordenados 

pagar en el auto No. 822 del 13 de febrero de 2020, no fueron cobrados por la parte 

demandante, razón por la que se ordenará que por el área de depósitos judiciales se de 

cumplimiento a lo ordenado en el mencionado auto y entreguen los depósitos que 

corresponden a la parte demandante. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho REPONDRA PARCIALMENTE 

el auto interlocutorio No. 775 del 13 de marzo de 2023, considerando que los siguientes 

depósitos judiciales deben ser entregados a la parte demandante:  

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002271906 09/10/2018 $ 4.000.000,00 

469030002499485 10/03/2020 $ 363.161,67 

TOTAL  $          4.363.161,67  

 

El restante de los depósitos judiciales relacionados en el auto 775 del 13 de marzo de 2023, 

cumple con las características necesarias para proceder con su prescripción. 

 

Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el auto interlocutorio No. 775 del 13 de marzo de 

2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, respecto a los 

depósitos judiciales: 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002271906 09/10/2018 $ 4.000.000,00 

469030002499485 10/03/2020 $ 363.161,67 

TOTAL  $          4.363.161,67  
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SEGUNDO: POR SECRETARIA infórmese a la Dirección Seccional del Valle del Cauca, 
que el Depósitos Judicial relacionado a continuación, cumple con las características 
necesarias para proceder con su prescripción. 
 

 
 

TERCERO: ANULAR las órdenes de pago físicas que reposan en el expediente, conforme 
a lo ordenado en auto No. 822 del 13 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 76001400301720150047400 a través 
del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 
 
TERCERO: ASOCIAR, los depósitos relacionados de esta misma providencia a la 
radicación indicada en el numeral anterior. 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002271906 09/10/2018 $ 4.000.000,00 

469030002499485 10/03/2020 $ 363.161,67 

TOTAL  $          4.363.161,67  

 
CUARTO: UNA VEZ anuladas las órdenes de pago existentes, por secretaria (depósitos 
judiciales), dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 822 del 13 de febrero de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
rad. 017-2015-00474-00 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 035 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2109 

Rad. 017-2022-00141-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA VISION 

FUTURO COOPVIFUTURO contra JULIO LENIS CAICEDO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2022-00141-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2111 

Rad. 018-2021-00797-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. (RPTE LEGAL JESUS EDUARDO CORTES MENDEZ) contra 

ARACELI ROA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2021-00797-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3260 

Rad. 018-2022-01098-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2113 

Rad. 019-2017-00739-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra ADRIAN YUZETP HERRAN ÑUSCUE se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2017-00739-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3244 

Rad. 019-2018-00929-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3262 

Rad. 019-2020-00825-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



153 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2115 

Rad. 020-2020-00599-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR CAMPESTRE contra DIDIER FERNANDO OLIVEROS 

VILLAMIZAR se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2020-00599-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3264 

Rad. 020-2020-00362-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3266 

Rad. 020-2022-00128-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2117 

Rad. 020-2022-00378-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por YURI ALEXANDRA 

SANCHEZ TOLOSA contra JOSE CARABALI CARABALI se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2022-00378-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2063 
Rad. 021-2016-0441-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante coadyubada con la demandada, solicita la entrega 
de títulos por valor de $7.382.825 y la posterior terminación del proceso por pago total de la 
obligación; el Despacho accederá a la petición por encontrarla ajustada a derecho. En virtud de lo 
anterior, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - COOTRAEMCALI, identificada 
con NIT.890.301.278- 1, los títulos judiciales por valor de $ 7.382.825, los cuales se relacionan a 
continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002791522 24/06/2022 $ 403.752,00 469030002791543 24/06/2022 $ 417.913,00 

469030002791523 24/06/2022 $ 403.752,00 469030002791544 24/06/2022 $ 417.913,00 

469030002791524 24/06/2022 $ 417.913,00 469030002791545 24/06/2022 $ 417.913,00 

469030002791525 24/06/2022 $ 417.913,00 469030002791546 24/06/2022 $ 417.913,00 

469030002791526 24/06/2022 $ 417.913,00 469030002791547 24/06/2022 $ 436.063,00 

469030002791527 24/06/2022 $ 417.913,00 469030002791548 24/06/2022 $ 480.000,00 

469030002791528 24/06/2022 $ 417.913,00 469030002791549 24/06/2022 $ 480.000,00 

469030002791529 24/06/2022 $ 417.913,00 469030002791550 24/06/2022 $ 480.000,00 

469030002791530 24/06/2022 $ 417.913,00 Total $ 7.280.610,00 

 
• Fraccionar el título No. 469030002791551 por valor de $ 480.000,00, entregándole a la parte 

demandante el depósito por valor $102.215.00, para completar la suma de la liquidación de 
crédito y costas. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002791551 24/06/2022 $ 480.000,00 

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $102.215.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$377.785.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de 
pago del depósito judicial por el valor de $102.215.00. a la parte demandante COOPERATIVA DE 
AHORRO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI, 
identificada con NIT.890.301.278- 1 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
la obligación, adelantado COOPERATIVA DE AHORRO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI contra MARIA ASCENCION SUAREZ CHILITO, con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

• EMBARGO de la pensión devengado por la demandada MARIA ASCENCION SUAREZ CHILITO, 
como pensionada de COLPENSIONES, ordenado en el auto de fecha 25 de JULIO del 2016 y 
comunicado por el Oficio 2534 del 25 de julio del 2016. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 
parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

147 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) Auto Interlocutorio. No.3290 

Rad. 021-2017-00417-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-77101 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, 

de propiedad del demandado GUILLERMO LEON ROA PALOMINO, identificado 

con la C.C. No. 14.449.556. Líbrese el respectivo oficio a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2119 

Rad. 021-2019-00425-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra ANGEL MARIA ZEA VELASCO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2019-00425-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3242 

Rad. 021-2019-00579-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3268 

Rad. 021-2022-00044-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 10.000.000,00 

FECHA DE INICIO 1-oct-20 

FECHA DE CORTE 30-mar-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 6.690.267 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 10.000.000 

SALDO INTERESES $ 6.690.267 

DEUDA TOTAL $ 16.690.267 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 DE MAYO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3306 

Rad. 021-2022-00118-00 
 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.88) $ 3.952.000 y 

costas (fl.68) $196.000, cuya suma ascienda a $4.148.000; y se han realizado abonos por valor de 

$ 1.160.000.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, 

los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA VISION 
FUTURO COOPVIFUTURO, a través del apoderado judicial facultado para recibir LUZ MILENA 
TORRES BANGUERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 31.888.389, los títulos 
judiciales por valor de  $ 1.666.880,00 cuales se relacionan a continuación:  

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002837250 24/10/2022 $ 192.000,00 

469030002849813 24/11/2022 $ 392.000,00 

469030002866747 22/12/2022 $ 192.000,00 

469030002876718 24/01/2023 $ 222.720,00 

469030002890648 23/02/2023 $ 222.720,00 

469030002902991 22/03/2023 $ 222.720,00 

469030002914163 24/04/2023 $ 222.720,00 

TOTAL  $         1.666.880,00  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2121 

Rad. 021-2023-00105-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra AILEN YALET SAUCA MONTENEGRO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2023-00105-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago de cuotas 

en mora de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3300 

Rad. 022-2020-00515-00 

 

En atención al informe que antecede, se tiene apoderado judicial de la parte demandante, presentan 
memorial en el que indican que la ejecutada normalizo el crédito y cuotas en mora, por ello solicitan 
la terminación del mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad.  
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago de la 
obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. cesionario de TITULIZADORA COLOMBIANA 
S.A contra TERESA BURBANO CERON, por pago de las cuotas en mora el presente asunto por 
voluntad de las partes, dado el restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P.   
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• EMBARGO y SECUESTRO del Bien Inmueble distinguido con el folio de M.I. No. 370-
762527 de la ORIP de Cali, ubicado en la Calle 4 75 – 71 / 121 del Conjunto Residencial 
Bocana Real Etapa I Apartamento 0526, Torre 7 de Cali (V)., de propiedad de la parte 
demandada TERESA BURBANO CERON identificada con la C.C. No. 31.258.696, ordenado 
en el auto No1293 del 20 de octubre de 2020, comunicado por el oficio No. 242 del 31 de 
marzo de 2022 y despacho comisorio No.2097 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandante, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada por las cuotas en mora 

hasta el mes de enero de 2023. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3270 

Rad. 022-2020-00580-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2123 

Rad. 022-2022-00132-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CENTRO COMERCIAL 

CALI 2000 contra PATRICIA BUSTOS DUARTE se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2022-00132-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandada, solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, presentando liquidación de crédito adicional y el título de consignación a 

órdenes del Juzgado por el valor que cree adeudar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Auto sustanciación No. 2059 

Rad. 023-2015-00488-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, para lo cual aporta liquidación de crédito adicional 

y los títulos a pagar por el valor que cree adeudar; para entrar a resolver es necesario 

citar, el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

 

 “Terminación del proceso por pago. (…) Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las 

costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 

una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente”. 

 

Sentado lo anterior, esta judicatura considera que la solicitud de terminación, se atempera 

a lo establecido por la norma en cita, por lo que en lineamiento de lo estatuido en el 

procedimiento referido, se correrá traslado a la liquidación de crédito y una vez aprobada 

la misma, se resolverá sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado en los términos del Art. 110 y Art. 446 

del C.G.P,  a la liquidación de crédito aportada por la parte demandada.  

 

SEGUNDO: PREVIAMENTE a resolver sobre la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, se resolverá sobre la aprobación de la liquidación de crédito adicional.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2071 

Rad. 023-2017-00504-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO PRENDARIO por pago 

total de la obligación, adelantado por GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE contra 

JULIAN ANDRES KUZING FINDLAY, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: no se encuentran medidas por levantar, toda vez que ya fueron levantadas 

mediante auto No 1829 del 8/09/2021.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por las partes, solicitando la terminación del proceso por transacción. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2081 

Rad. 023-2019-00121-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que la parte actora de forma coadyuvada con el 
demandado presentan documentos contenedor de transacción en la que informan sobre 
la terminación del proceso, como quiera que la misma se atempera a los preceptos 
legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por las 
partes de conformidad con el Art. 312 del C.G.P., el Juzgado la despachará 
favorablemente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO 
adelantado por AVALES Y CREDITOS S.A. contra LUIS ARTURO AGUDELO OSORIO 
por TRANSACCION, de acuerdo al contrato celebrado entre las partes y el memorial 
allegado.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

• Embargo del vehículo de placas VCR-565, ordenado en el auto No. 0504 del 25 de 
febrero del 2019, comunicado en el oficio No. 0465 por el Juzgado de Origen. 

• El decomiso del vehículo de placas VCR-565, ordenado en el auto No. 6305 del 16 de 
diciembre del 2019, comunicado en el oficio No. 10-02885 del 18 de diciembre del 
2019. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad según la transacción suscrita entre las partes. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 035 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con oficio 

Juzgado informa sobre conversión de depósitos. Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3302 

Rad. 023-2021-00074-00 

 

 

Visto el informe que antecede, Juzgado Veintitrés Civil Municipal De Cali, informa 

que la conversión de depósitos judiciales; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del Juzgado 

Veintitrés Civil Municipal De Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  18 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3272 

Rad. 023-2022-00147-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2125 

Rad. 023-2022-00682-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra LIBIA LEYDE CARABALI IRIARTE se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2022-00682-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora aporta solicita reproducción 

de oficios.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2065 

Rad. 024-2019-01128-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el Dr. FERNEY GONZALEZ VELASCO, 

aporta poder otorgado por la poseedora del bien inmueble propiedad de la parte 

demandada la señora MARLING DIANE DUQUE; observa el Despacho que la 

memorialista no hace parte del proceso, razón por la cual se agregará sin consideración el 

memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la Sra. 

MARLING DIANE DUQUE, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2075 

Rad. 025-2018-00196-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR – 

PRINCIPAL por pago total de la obligación, adelantado por ELIZABETH OSSA DAVID 

contra EDGAR HERNAN TROCHO SALAZAR, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: CONTINÚESE el proceso a favor de la demanda acumulada, hasta que se 
certifique el pago total de la obligación que le corresponda. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3274 

Rad. 025-2022-00041-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3238 

Rad. 026-2019-01449-00 
 

 
Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de 

depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3304 

Rad. 026-2020-00296-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 

91) $12.741.964.78 y costas (fl.56) $840. 993.oo cuya suma en total ascendería a 

$13.582.957.78, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la 

cuenta única.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO “BOLARQUI” LTDA. 

“COOBOLARQUI”., identificada con Nit No. 890-201-051-8, a través de abono a la 

cuenta de ahorros No. 4-600-13-03370-7, del Banco Agrario de Colombia, los títulos 

judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $         

4.147.200,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002827649 27/09/2022 $ 480.000,00 

469030002837764 24/10/2022 $ 480.000,00 

469030002850349 24/11/2022 $ 480.000,00 
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469030002867259 22/12/2022 $ 480.000,00 

469030002877245 24/01/2023 $ 556.800,00 

469030002891178 23/02/2023 $ 556.800,00 

469030002903522 22/03/2023 $ 556.800,00 

469030002914702 24/04/2023 $ 556.800,00 

TOTAL  $         4.147.200,00  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

026-2020-00296-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2127 

Rad. 026-2021-00028-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Prendario adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE SA contra DIANA CAROLINA MARMOLEJO PIEDRAHITA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2021-00028-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2129 

Rad. 026-2021-00533-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra MIKE LITMAN ZONENSAIN se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2021-00533-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2131 

Rad. 026-2021-00890-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W S.A. contra 

ORLANDO QUINTERO AGUIRRE se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2021-00890-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora aporta solicita reproducción 

de oficios.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2061 

Rad. 028-201-00846-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la Dra. ISLENA OSSA RUIZ, solicita  

que por mutuo acuerdo  con el DEMANDANTE, se dio por terminado mi contrato de 

mandato; observa el Despacho que la memorialista no hace parte del proceso ni aportó 

poder conferido por la entidad que menciona representar, razón por la cual se agregará 

sin consideración el memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la Dra. 

ISLENA OSSA RUIZ, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



105 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud elevada por la parte actora. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3234 

Rad. 028-2019-00789-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita la 

información respecto a la corrección de la liquidación del crédito, revisado el proceso, 

se observa que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 6186 del 

14 de octubre de 2022. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 6186 del 14 de 

octubre de 2022, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  18 de mayo de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3278 

Rad. 028-2021-00018-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 

demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2073 

Rad. 029-2010-00534-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 

demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 

manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO MIXTO por pago total de la obligación, 

adelantado por LIGIA MARTINEZ CASTILLO contra JACKELINE OTERO MACHADO, con fundamento en el 

art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. 

En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

relacionados a continuación: 

• Embargo del vehículo de placas CFW-515, propiedad de la parte demandada, ordenado en el auto No 

4466 del 19 de julio del 2010, comunicado con el oficio No. 1649 del 29 de julio del 2010. 

• El decomiso del  vehículo de placas CFW-515, propiedad de la parte demandada, ordenado en el auto 

No 6640 del 15 de octubre del 2010, comunicado con el oficio No. 2391, 2390 del 27 de octubre del 

2010. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 

demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3240 

Rad. 029-2019-00622-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de 

crédito aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación 

de crédito a la cual hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al 

togado para que aporte el memorial aducido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte 
liquidación de crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído.  
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3280 

Rad. 029-2022-00102-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago de cuotas 

en mora de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3314 

Rad. 031-2021-00140-00 

 

En atención al informe que antecede, se tiene apoderado judicial de la parte demandante, presentan 
memorial en el que indican que la ejecutada normalizo el crédito y cuotas en mora, por ello solicitan 
la terminación del mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad.  
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago de la 
obligación, adelantado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra HUMBERTO FRANCO GARCIA y TULIA MARIA ARTUNDUAGA MORALES, por pago de 
las cuotas en mora el presente asunto por voluntad de las partes, dado el restablecimiento del plazo 
otorgado por la parte demandante, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.   
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• EMBARGO, de los Bienes Inmuebles hipotecados e inscrito ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, bajo los folios de las matrículas inmobiliarias No. 370-836566 
y 370-836737, de propiedad de HUMBERTO FRANCO GARCIA C.C. No. 16.709.857 y 
TULIA MARIA ARTUNDUAGA MORALES C.C. No. 31.976.722, ordenado en el auto 469 del 
26 de abril de 2021, comunicado por el oficio No. 1641 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandante, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada por las cuotas en 

mora. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3282 

Rad. 031-2021-00794-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2133 

Rad. 032-2020-00157-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOSE JHONATHAN 

DUQUE JIMENEZ contra LUIS ALBERTO ZAPATA REYES se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2020-00157-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2077 

Rad. 033-2016-00105-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por RAMIRO ALBERTO ARROYO CASTRO contra 

MIRYAM ERAZO SANCHEZ - BETTY SOCORRO ERAZO, con fundamento en el art. 461 

del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• El embargo y secuestro del bien inmueble MI 370-685037, propiedad de la 

demandada BETTY SOCORRO ERAZO, ordenado en el auto No 064 del 

16/03/2016 y comunicado mediante oficio No 723 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3284 

Rad. 033-2021-00236-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

aclaración de liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago ; el valor de las costas no debe ser incluido ya dicha liquidación ya se 

encuentra aprobada y no hace parte de la liquidación del crédito.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3288 

Rad. 033-2021-00797-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3288 

Rad. 033-2022-00287-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago e informando el valor y fechas de los abonos. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2135 

Rad. 034-2021-00044-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIBANCA S.A.S. 

contra GABRIEL NEMESIO CAMARGO ECHEVERRY se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2021-00044-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita de oficiar a Instituto Agustín Codazzi de Cali, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.3308 

Rad. 034-2021-00414-00 

 

Visto el informe que antecede,  se tiene que la apoderado judicial de la parte actora 

solicita que se oficie a Instituto Agustín Codazzi de Cali, para que expida certificado 

catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-540656; de conformidad 

con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 

no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 

proceso…”; esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la solicitud 

incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del servicio por 

parte de las entidades requeridas. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2137 

Rad. 034-2021-00461-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MARIA DEL ROSARIO 

DAZA contra BEATRIZ MOSQUERA MOSQUERA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2021-00461-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 035 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Andrea Ibarra, solicita 

información del proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3316 

Rad. 035-2016-00094-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que ANDREA IBARRA, presenta solicitud 

de información del proceso; observa el despacho que no cuenta con poder otorgado 

por ninguna de las partes, por lo que se agregara sin consideración el memorial 

allegado 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud presentada por la la ANDREA 

IBARRA, por no ser parte en él proceso, conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 035 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015), No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015 “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 
en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 

 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 10 

9707 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 
 
 
Santiago de Cali, 17 de mayo del 20223.  
 
 
 
Asunto: Constancia Notificación Traslado. 
 
 
 
 
Cordial Saludo, 

 

 

 
Con el presente escrito se hace constar que el día 17 de mayo de 2023, día en que se 
publican Estado y Traslado Judiciales, dentro de los procesos con la radicación 76001 
4003 004 2022 00585 00 – 76001 4003 026 2020 00114 00, por error no se cargaron los 
archivos correctos de Traslado al micro sitio de publicación de Estado y Traslado que se  
publicó en el Estado y Traslado publicado el 09 de Mayo del 2023, se procede a 
realizarse nuevamente la publicación del auto para que salga en las publicaciones 
Realizadas el día 18 de Mayo de 2023.  
 
 
Por medio de la presente constancia se pone en conocimiento el error cometido y se 
procede a publicar la providencia nuevamente para que salga su publicación en el 
listado de Estado. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

Jhon Esteban Diaz Guasca 
Asistente Administrativo Grado 5 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 1809 

Rad. 004-2022-00585-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra OMAR AUGUSTO DAZA MERCHAN se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2022-00585-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de mayo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1096 

del 15 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3024 

Rad. 026-2020-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición el Auto No. 2578 del 17 de abril de febrero de 2023, que 

resolvió decretar medida cautelar; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 

del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino 

de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandante contra el Auto No. 2578 del 17 de abril de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 032 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de mayo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


